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Que se hace necesario modificar la circunscripción consular contenida en el artículo 
2.2.1.2.4.11 del Decreto número 1067 de 2015 con la apertura de un Consulado General en 
Estambul permitirá no solo brindar una mejor atención a los connacionales, sino también 
cumplir con los principios establecidos en la Convención de Viena sobre las Relaciones 
Consulares de 1963, al fortalecer y ampliar los lazos culturales, educativos, científicos y 
comerciales entre Colombia y la República de Türkiye, promoviendo un mayor intercambio 
y colaboración entre ambos países.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1º. Modificar. Modifíquese el artículo 2.2.1.2.4.11 del Decreto número 
1067 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Relaciones Exteriores, el cual quedará así:

“Artículo 2.2.1.2.4.11. República De Türkiye. Fíjense las circunscripciones para las 
Oficinas Consulares acreditadas en la República de Türkiye.

- Ankara. Provincias de Adana, Adiyaman, Afyonkarahisar, Agri, Aksaray, Amas-
ya, Ankara, Batman, Bingol, Bitlis, Burdur, Cankiri, Corum, Diyarbakir, Elazig, 
Erzincan, Erzurum, Eskisehir, Gaziantep, Hakkari, Hatay, Igdir, lsparta, Kahra-
manmaras, Karaman, Kars, Kayseri, Kilis, Kirikkale, Kirsehir, Kenya, Kutahya, 
Malatya, Mardin, Mus, Nevsehir, Nigde, Osmaniye, Sanliurfa, Siirt, Sirnak, Si-
vas, Tokat, Tunceli, Usak, Van, e Yozgat) de la República de Türkiye, Georgia, 
República Islámica de Irán y la República Islámica de Pakistán.

- Estambul. Provincias de Antalya, Ardahan, Artvin, Aydin, Balikesir, Bartin, Ba-
yburt, Bilecik, Bolu, Bursa, Cannakale, Denizli, Duzce, Edirne, Giresun, Gu-
mushane, Istanbul, Izmir, Karabuk, Kastamonu, Kirklareli, Kocaeli, Manisa, 
Mersin, Mugla, Ordu, Rize, Sakarya, Samsun, Sinop, Tekirdag, Trabzon, Yalova 
y Zonguldak”.

Artículo 2º. Vigencia y derogatoria. El presente Decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación y modifica el artículo 2.2.1.2.4.11 del Decreto número 1067 de 2015. 
Su implementación se dará una vez culmine el proceso de apertura del Consulado en 
Estambul, República de Türkiye

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de noviembre de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Luis Gilberto Murillo Urrutia.

DECRETO NÚMERO 1407 DE 2024

(noviembre 22)
por el cual se modifica el artículo 2.2.1.2.1.2 del Decreto número 1067 de 2015, por 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Relaciones Exteriores relativo a las circunscripciones para las Oficinas Consulares de la 

República de Colombia acreditadas en la República Federativa de Brasil.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, y en particular, las que le confiere los numerales 2 y 11 del 
artículo 189 de la Constitución Política, el artículo 2° y 4° de la Ley 17 de 1971 y,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 9º de la Constitución Política, señala que las relaciones exteriores del 

Estado se fundamentan en la soberanía nacional, en el respeto a la autodeterminación de 
los pueblos y en el reconocimiento de los principios del derecho internacional aceptados 
por Colombia.

Que de conformidad con el numeral 2 del artículo 189 de la Constitución Política, 
corresponde al Presidente de la República dirigir las relaciones internacionales.

Que el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política faculta al Presidente de 
la República para ejercer la potestad reglamentaria mediante la expedición de los decretos, 
resoluciones y órdenes necesarios para la cumplida ejecución de las leyes.

Que con la Ley 17 de 1971 se aprobó la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares, suscrita el 24 de abril de 1963 y con la Ley 6ª de 1972 se aprobó la Convención 
de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, suscrita el 18 de abril de 1961.

Que el artículo 2º de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares y el 
artículo 2º de la Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas, el establecimiento de 
relaciones consulares entre Estados se efectuará por consentimiento mutuo.

Que de conformidad con el artículo 4º de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares de 1963, no se podrá establecer una oficina consular en el territorio del Estado 
Receptor sin su consentimiento, el cual también se requiere para la fijación y modificación 
de la sede de la oficina consular, su clase y su circunscripción.

Que el Ministerio de Relaciones Exteriores es el organismo rector del Sector 
Administrativo de Relaciones Exteriores y le corresponde, bajo la dirección del Presidente 
de la República, formular, planear, coordinar, ejecutar y evaluar la política exterior de 
Colombia, las relaciones internacionales y administrar el servicio exterior de la República, 
de acuerdo con el artículo 3º del Decreto número 869 de 2016.

Que mediante el Decreto número 1067 de 2015, se expidió el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Relaciones Exteriores.

Que dada su naturaleza compilatoria, los Decretos Únicos Reglamentarios deben 
ser actualizados continuamente, por lo que la metodología para la estructuración de las 
normas que lo adicionen, modifiquen o deroguen debe responder a un sistema que permita 
insertarlas dentro del esquema propio de aquellos.

Que mediante la Nota Diplomática S-GACCJ-EXO-24-004983 del 5 de agosto de 
2024, el señor Canciller, Luis Gilberto Murillo Urrutia, solicitó el beneplácito para la 
apertura de un consulado remunerado en la ciudad de Río de Janeiro, República Federativa 
de Brasil. Así mismo, mediante la Nota número CGPI/DCGSV/AFEPA/33/DCOP BRAS 
COLO del 5 de septiembre de 2024, el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
Federativa de Brasil manifestó el consentimiento frente a la apertura y cambios propuestos.

Que se hace necesario modificar la circunscripción consular contenida en el artículo 
2.2.1.2.1.2 del Decreto número 1067 de 2015 con la apertura de un Consulado General 
en Río de Janeiro permitirá no solo brindar una mejor atención a los connacionales, sino 
también cumplir con los principios establecidos en la Convención de Viena sobre las 
Relaciones Consulares de 1963, al fortalecer y ampliar los lazos culturales, educativos, 
científicos y comerciales entre Colombia y la República Federativa de Brasil, promoviendo 
un mayor intercambio y colaboración entre ambos países.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1º. Modificar. Modifíquese el artículo 2.2.1.2.1.2 del Decreto número 
1067 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Relaciones Exteriores, el cual quedará así:

Artículo 2.2.1.2.1.2 República Federativa de Brasil. Fíjense las circunscripciones para 
las Oficinas Consulares acreditadas en la República Federativa de Brasil.

- Río de Janeiro: Estados de Alagoas, Bahía, Ceará, Espírito Santo, Maranhão, 
Paraíba, Pernambuco, Piauí, Río de Janeiro, Río Grande do Norte y Sergipe.

- Brasilia: Distrito Federal y Estados de Goiás, Mato Grosso, Mato Grosso do 
Soul y Tocantins.

- Manaos: Municipios de Manaos, Alvaraes, Amaturá, Anama, Anorí, Apuí, 
Autazes, Barcelos, Barreirinha, Beruri, Boa Vista do Ramos, Boca do Acre, Barba, 
Caapiranga, Canutama, Carauari, Careiro, Careiro da Várzea, Coari, Codajás, Cuajará, 
Eirunepé, Envira, Fonte Boa, Humaitá, Ipixuna, Iranduba, Itacoatiara, Itamaratí, 
Itapiranga, Japurá, Juruá, Jutai, Lábrea, Maraa, Manacapuru, Manaquiri, Manicoré, 
Maués, Nhamundá, Nova Olinda do Norte, Novo Airao, Novo Aripuana, Parintins, Pauini, 
Presidente Figueiredo, Río Preto da Eva, Santa Isabel do Río Negro, Sao Gabriel da 
Cachoeira, Sao Sebastiao do Uatuma, Silves, Tapauá, Teté, Tonantins, Uarini, Urucará 
y Urucurituba del Estado Amazonas; y los Estados de Acre, Amapá, Pará, Rondonia y 
Roraima.

- Sao Paulo: Estados de Minas Gerais, Paraná, Sao Paulo, Santa Catarina y Río 
Grande do Soul.

- Tabatinga: Municipios de Tabatinga, Atalia do Norte, Benjamín Constant, Santo 
Antônio do Içá y Sao Paulo de Olivença del Estado de Amazonas.

Parágrafo Transitorio. En tanto se culmine la apertura del Consulado en Río de Janeiro, 
la circunscripción de este la atenderá el Consulado que previamente la tenía asignada.

Artículo 2º. Vigencia y derogatoria. El presente Decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación y modifica el artículo 2.2.1.2.1.2 del Decreto número 1067 de 2015. Su 
implementación se dará una vez culmine el proceso de apertura del consulado en Río de 
Janeiro, República Federativa de Brasil.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de noviembre de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Luis Gilberto Murillo Urrutia.

Ministerio de Hacienda 
 y crédito Público

decretos

DECRETO NÚMERO 1399 DE 2024

(noviembre 24)
por el cual se adiciona el Presupuesto de Asignaciones Directas del Sistema General 
de Regalías del bienio 2023-2024 con ocasión de los ajustes a las liquidaciones o las 

reliquidaciones definitivas de vigencias anteriores.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 361 de la Constitución Política de 
Colombia y el parágrafo del artículo 11 de la Ley 2279 de 2022, y
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CONSIDERANDO:
Que el Acto Legislativo 05 de 2019 modificó el artículo 361 de la Constitución Política 

y la organización y funcionamiento del Sistema General de Regalías, el cual fue regulado 
mediante la Ley 2056 de 2020, por la cual se regula la organización y el funcionamiento 
del Sistema General de Regalías y reglamentado por el Decreto número 1821 de 2020, 
por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sistema General de Regalías.

Que la Ley 2279 de 2022, por la cual se decreta el presupuesto del Sistema General 
de Regalías para el bienio del 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2024, dispuso 
en el parágrafo del artículo 11 que “El Ministerio de Hacienda y Crédito Público durante 
el primer y cuarto semestre de la bienalidad, previa solicitud del Ministerio de Minas y 
Energía, podrá mediante acto administrativo, adicionar el presupuesto de Asignaciones 
Directas del Sistema General de Regalías, con ocasión de los ajustes a las liquidaciones 
o las reliquidaciones definitivas de vigencias anteriores certificadas por la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos o la Agencia Nacional de Minería, o la que haga sus veces”.

Que en virtud de lo anterior, la Agencia Nacional de Minería (ANM) mediante Oficio 
20243210560331 del 30 de septiembre de 2024, radicado con el número 1-2024-046939 en 
el Ministerio de Minas y Energía, informó los recursos de regalías de vigencias anteriores 
notificados entre el 1° de abril de 2023 y el 30 de septiembre de 2024 por concepto de 
Asignaciones Directas por un valor de Sesenta y nueve mil ciento diecinueve millones 
setecientos treinta y dos mil ciento setenta y tres pesos moneda legal ($69.119.732.173), de 
los cuales Cincuenta y cinco mil doscientos noventa y cinco millones setecientos ochenta 
y cinco mil setecientos treinta y ocho pesos moneda legal ($55.295.785.738) corresponden 
a liquidaciones de vigencias anteriores de Asignaciones Directas (20% del SGR) y Trece 
mil ochocientos veintitrés millones novecientos cuarenta y seis mil cuatrocientos treinta 
y cinco pesos moneda legal ($13.823.946.435) corresponden a Asignaciones Directas 
Anticipadas (5% del SGR).

Que, teniendo en cuenta la comunicación de la Agencia Nacional de Minería, el 
Ministerio de Minas y Energía, mediante Oficio 2-2024-036339 del 22 de octubre de 
2024 solicitó a la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, adicionar el presupuesto de Asignaciones Directas del 
SGR 2023-2024 según la información certificada por la Agencia Nacional de Minería, 
que corresponde a los montos por concepto de Asignaciones Directas provenientes de 
los ajustes a las liquidaciones o las reliquidaciones definitivas de vigencias anteriores, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 11 de la Ley 2279 de 2022.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adición al Presupuesto de Ingresos del Sistema General de Regalías 2023-
2024. Atendiendo lo dispuesto en el parágrafo del artículo 11 de la Ley 2279 de 2022, 
adiciónese al Presupuesto de Ingresos del Sistema General de Regalías para el bienio del 
1º de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2024, la suma de Sesenta y nueve mil ciento 
diecinueve millones setecientos treinta y dos mil ciento setenta y tres pesos moneda legal 
($69.119.732.173), así:

Artículo 2°. Adición al Presupuesto de Gastos del Sistema General de Regalías 2023-
2024. Atendiendo lo dispuesto en el parágrafo del artículo 11 de la Ley 2279 de 2022, 
adiciónese al Presupuesto de Gastos del Sistema General de Regalías para el bienio del 
1º de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2024, la suma de Sesenta y nueve mil ciento 
diecinueve millones setecientos treinta y dos mil ciento setenta y tres pesos moneda legal 
($69.119.732.173), así:

 

Parágrafo 1°. Mediante el Anexo 1, que hace parte integral del presente decreto, se 
detallan los valores de Asignaciones Directas (20% del SGR) por entidad beneficiaria.

Parágrafo 2°. Mediante el Anexo 2, que hace parte integral del presente decreto, se 
detallan los valores de Asignaciones Directas Anticipadas (5% del SGR) por entidad 
beneficiaria.

Artículo 3°. El presente decreto rige y surte efectos fiscales a partir de la fecha de su 
publicación.

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de noviembre de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
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DECRETO NÚMERO 1400 DE 2024

(noviembre 22)
por medio de la cual se hace un nombramiento ordinario en la Fiduciaria La Previsora 

S. A.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en particular las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 
de la Constitución Política de Colombia y en concordancia con el artículo 2.2.5.1.1 del 
Decreto número 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 4° del Decreto número 1962 de 2023, estableció la representación legal 

principal de las entidades pertenecientes al Grupo Bicentenario a cargo de sus presidentes, 
quienes serán elegidos por las Juntas Directivas de cada entidad.

Que la junta directiva de la Fiduciaria La Previsora S. A., en sesión ordinaria del 30 de 
octubre de 2024, eligió a la doctora Magda Lorena Giraldo Parra, para ocupar el empleo 
de Presidente de la Sociedad.

DECRETA:
Artículo 1°. Nombramiento. Nombrar a partir de la fecha, con carácter ordinario a 

la doctora Magda Lorena Giraldo Parra, identificada con cédula de ciudadanía número 
1094892695, en el empleo de Presidente en la Fiduciaria La Previsora S. A.

Artículo 2°. Comunicación. Comunicar a través de la Subdirección de Gestión del 
Talento Humano del Ministerio de Hacienda y Crédito Público el presente Decreto a la 
doctora Magda Lorena Giraldo Parra.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 22 de noviembre de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Ricardo Bonilla González.

DECRETO NÚMERO 1401 DE 2024

(noviembre 22)
por el cual se modifican los artículos 2.6.7.12.2., 2.6.7.12.3., y 2.6.7.12.4., y se adicionan 
los artículos 2.6.7.12.7., y 2.6.7.12.8., al Capítulo 12 del Título 7 de la Parte 6 del Libro 
2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 
Público, que regulan la línea de crédito directo con tasa compensada de la Financiera de 
Desarrollo Territorial S. A. -Findeter, destinada a irrigar recursos de capital de trabajo 
y/o liquidez a las empresas distribuidoras y comercializadoras de energía eléctrica de 
naturaleza oficial, mixta y/o privada, que hayan aplicado a la opción tarifaría regulatoria 

establecida por la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG).
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le confieren los numerales 11 y 25 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y en desarrollo del artículo 88 de la Ley 2342 de 2023 y del literal k) 
del numeral 1 del artículo 270 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 334 de la Constitución Política establece que el Estado tiene la 

dirección de la economía e interviene por mandato de la ley en la prestación de los 
servicios públicos, para conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, 
la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo.

Que, el artículo 365 de la Constitución Política señala que los servicios públicos 
son inherentes a la finalidad social del Estado y es deber de éste, asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional.

Que, de conformidad con el artículo 366 de la Constitución Política, en los planes y 
presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, el gasto público social tendrá 
prioridad en materia de servicios públicos, sobre cualquier otra asignación, en razón a que 
su objetivo fundamental es la solución de necesidades insatisfechas.

Que, el numeral 2 del artículo 268 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
establece que “el objeto social de la Financiera de Desarrollo Territorial S. A. -Findeter 
consiste en la promoción del desarrollo regional y urbano, mediante la financiación y la 
asesoría en lo referente a diseño, ejecución y administración de proyectos o programas 
de inversión (...)”.

Que, según el parágrafo 1° del numeral 1° del artículo 270 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, aplicable al literal k) del mismo artículo: “Serán aplicables a las 
operaciones de que trata el presente literal, las disposiciones que rigen a las operaciones 
de redescuento celebradas por la Financiera de Desarrollo Territorial S. A. - Findeter, en 
lo pertinente” y por tanto, la mencionada entidad deberá cumplir con las condiciones y 
requisitos establecidos en dicho literal, según el cual podrá: “Otorgar excepcionalmente, 
prevía verificación de la Superintendencia Financiera de Colombia del cumplimiento de 
los requerimientos para la administración y gestión de los sistemas íntegra/es de gestión 
de riesgos, créditos directos con tasa compensada”.

Que, la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), de conformidad con las 
funciones establecidas en la Ley 142 de 1994, expidió la Resolución CREG 012 del 2020, 
modificada mediante la Resolución CREG 101 029 de 2023, por medio de la cual estableció 
una opción tarifaría para definir los costos máximos de prestación del servicio que podían 
ser trasladados a los usuarios regulados del servicio público de energía eléctrica en el 
Sistema Interconectado Nacional.

Que, mediante la Resolución CREG 058 de 2020, la Comisión de Regulación de 
Energía y Gas (CREG) adoptó medidas transitorias para el pago de las facturas del 
servicio de energía eléctrica, y estableció la aplicación de la opción tarifaria definida en la 
Resolución CREG 012 de 2020, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica declarado como consecuencia de la pandemia por Covid-19, de manera que se 
aliviara la carga económica a los usuarios finales.

Que, por medio de la Resolución CREG 152 de 2020, se estableció que los 
comercializadores debían aplicar la opción tarifaría definida en la Resolución CREG 
012 de 2020, cuando se presentara un incremento superior al 3% en el Costo Unitario de 
Prestación del Servicio o en cualquiera de sus componentes.

Que, el artículo 6º de la Resolución CREG 101 028 de 2023 modificó el Costo asociado 
con la recuperación de los saldos de la Opción Tarifaría, adicionando el Anexo 3 “Costo 
asociado con la recuperación de los saldos de la opción tarifaría” a la Resolución CREG 
119 de 2007.

Que, en aplicación de la opción tarifaría establecida por la Comisión de Regulación 
de Energía y Gas (CREG), las empresas distribuidoras y comercializadoras de energía 
eléctrica a noviembre de 2023 contaban con unos saldos acumulados por valor de Cuatro 
billones novecientos noventa y nueve mil quinientos noventa y dos millones ochocientos 
ochenta y seis mil trescientos setenta y cuatro pesos ($4.999.592.886.374) moneda 
corriente, de acuerdo con la información certificada en el Sistema Único de Información 
(SUI) de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, consultada el 31 de 
enero de 2024.

 Que, dichos saldos acumulados se encuentran distribuidos entre veinticuatro (24) 
empresas que tienen integradas las actividades de distribución y comercialización del 
servicio de energía eléctrica, las cuales cuentan con reportes de información actualizada 
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	DECRETO NÚMERO 1400 DE 2024
	por medio de la cual se hace un nombramiento ordinario en la Fiduciaria La Previsora S. A.

	DECRETO NÚMERO 1401 DE 2024
	por el cual se modifican los artículos 2.6.7.12.2., 2.6.7.12.3., y 2.6.7.12.4., y se adicionan los artículos 2.6.7.12.7., y 2.6.7.12.8., al Capítulo 12 del Título 7 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

	RESOLUCIÓN NÚMERO 3569 DE 2024
	por la cual se efectúa una modificación al anexo del Decreto de Liquidación en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal 2024.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 3570 DE 2024
	por la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Gastos de Inversión del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2024.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 3571 DE 2024
	por la cual se efectúa una modificación al anexo del Decreto de Liquidación en el Presupuesto de Gastos de Inversión del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal 2024.




	Ministerio de Justicia y del Derecho
	Decreto número 1402 de 2024
	por el cual se le confiere permiso remunerado, se otorga una licencia no remunerada a un servidor público y se hace un encargo.


	Ministerio de Defensa Nacional
	DECRETO NÚMERO 1393 DE 2024
	por el cual se asciende a un personal de Oficiales de las Fuerzas Militares.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 4137 DE 2024
	por medio de la cual se transfiere el dominio a título gratuito de una franja de terreno de 2 Ha + 2496.537 m², que hace parte del globo de mayor extensión del predio denominado “Puesto de Monta”, propiedad del Ministerio de Defensa Nacional-Armada Nacion

	RESOLUCIÓN NÚMERO 4138 DE 2024
	por medio de la cual se transfiere a título gratuito una franja de terreno de 28 Ha + 3358.476 m² que hace parte del globo de mayor extensión denominado “La Florida” localizado en el distrito de Tumaco, departamento de Nariño, propiedad del Ministerio de 

	RESOLUCIÓN NÚMERO 4139 DE 2024
	por medio de la cual se transfiere a título gratuito terreno de 7 Ha 7030,2 m² (metros cuadrados) del predio denominado “El Remanso” localizado en el municipio de Yopal-Casanare, a favor de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 4140 de 2024
	por medio de la cual se transfiere a título gratuito una franja de terreno de 1 Ha + 4144.013 m² que hace parte del globo de mayor extensión denominado “La Florida” localizado en el distrito de Tumaco, departamento de Nariño, propiedad del Ministerio de D


	Dirección General Marítima
	RESOLUCIÓN NÚMERO 1161-2024) MD-DIMAR-GLEMAR de 2024
	por medio de la cual se modifica el Título 2 de la Parte 2 del REMAC 2: “Generalidades”: en lo concerniente a la Capitanía de Puerto de Arauca.
	RESOLUCIÓN NÚMERO (1167-2024) MD-DIMAR-SUBMERC De 2024 
	por medio de la cual se adiciona el capítulo 30 al Título 9 de la Parte 2 “Seguridad Marítima “REMAC 4 “Actividades Marítimas”, mediante la cual se determinan las prescripciones de los instrumentos internacionales que se dejan “a juicio de la administraci




	Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
	DECRETO NÚMERO 1394 DE 2024
	por el cual se hace una designación.
	DECRETO NÚMERO 1395 DE 2024
	por el cual se hace una designación.

	DECRETO NÚMERO 1396 DE 2024
	por el cual se adiciona el Título 27 a la Parte 14 del Libro 2 del Decreto número 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, relacionado con el programa especial de adjudicación de tierras para las m

	DECRETO NÚMERO 1397 DE 2024
	por el cual se efectúa un nombramiento ordinario y se termina un encargo.




	Ministerio de Salud
 y Protección Social
	DECRETO NÚMERO 1409 DE 2024
	por medio del cual se modifican los artículos 2.7.2.3.4.1 y 2.7.2.3.4.3 del Decreto número 780 de 2016 y se adicionan los artículos 2.7.2.3.4.7, 2.7.2.3.4.8 y 2.7.2.3.4.9 a la Sección 4 del Capítulo 3 del Título 2 de la Parte 7 del Libro 2 del Decreto núm


	Ministerio de Minas y Energía
	DECRETO Número 1403 DE 2024
	por el cual se modifica el Decreto número 1073 de 2015, en relación con los lineamientos de política energética en materia de autogeneración y producción marginal.


	Ministerio de Comercio,
 Industria y Turismo
	DECRETO NÚMERO 1398 DE 2024
	por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.


	Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
	DECRETO NÚMERO 1410 DE 2024
	por el cual se da Declara una Insubsistencia.


	Ministerio de Vivienda
 Ciudad y Territorio
	DECRETO NÚMERO 1411 DE 2024
	por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.


	Ministerio de las Culturas, 
las Artes y los Saberes
	DECRETO NÚMERO 1392 DE 2024
	por el cual se acepta una renuncia y se hace un nombramiento ordinario.


	Departamento Administrativo Nacional de Estadística
	RESOLUCIÓN NÚMERO 2642 DE 2024
	por la cual se expide la certificación de precio de venta al público de licores, vinos, aperitivos y similares no incluidos en la Resolución número 2438 de 2023 y se dictan otras disposiciones.


	Establecimientos Públicos
	Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000564 DE 2024
	por la cual se fijan las tarifas de los exámenes que aplica el Icfes para la vigencia 2025.



	Corporaciones Autónomas Regionales
	Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena
	RESOLUCIÓN NÚMERO 1276 DE 2024
	por la cual se modifica la resolución número 996 de junio 16 de 2020 reglamentación del uso y aprovechamiento de las aguas de la corriente hídrica pedernal y sus principales afluentes.



	Varios
	Fiscalía General de la Nación
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0-0534 DE 2024
	por medio de la cual se crea la Unidad Regional Orinoquía de la Dirección de Protección y Asistencia con sede en la ciudad de Villavicencio y define la planta de personal.

	Corporativa Casa Nacional del Profesor
	La Cooperativa Casa Nacional del Profesor Canapro Nit 860.005.921-1,
	INFORMA QUE:
	Torres Rodríguez Hernando identificado(a) con cédula 11370212 falleció el 7 de septiembre de 2024, se ha presentado Nelly de Jesús Rendon de Torres identificado(a) con cédula número 41447477 en calidad de apoderado(a) y/ o beneficiario(a).
	La Cooperativa Casa Nacional del Profesor Canapro Nit 860.005.921-1
	INFORMA QUE:

	Sánchez Romero Martha Rocío identificado(a) con cédula 21177326 falleció el 19 de octubre de 2024, se ha presentado Tarin Loreno Lizetg Ubaque Sánchez identificado(a) con cédula número 1122131659 en calidad de apoderado(a) y/ o beneficiario(a).
	La Cooperativa Casa Nacional del Profesor Canapro Nit 860.005.921-1
	INFORMA QUE:

	La Cooperativa Casa Nacional del Profesor Canapro Nit 860.005.921-1
	INFORMA QUE:
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